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ASF-206-2018 

04-12-2018 

 

RESUMEN EJECUTIVO 

 
El estudio se realizó en atención al Plan Anual Operativo del Área de Auditoría Servicios Financieros, el cual 
tuvo como objetivo analizar la ejecución de los recursos del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte, a 
diciembre, 2017. 
 
Producto de los análisis realizados en el presente informe, queda de manifiesto que el Régimen de 
Invalidez, Vejez y Muerte presenta importantes desafíos en relación con su sostenibilidad, tanto por el 
envejecimiento de la población, como por variables del entorno económico entre las cuales se encuentra 
el empleo. Por lo anterior, este Órgano de Fiscalización y Control a través de diferentes informes, ha 
recomendado una serie de aspectos para su fortalecimiento como lo requerido en el informe ASF-257-
2014 en el cual se solicitó la elaboración de un estudio complementario para medir, evaluar y analizar el 
comportamiento de las cuotas obrero patronales y de trabajadores, con el fin de obtener mejoras en la 
recaudación, actualización y revisión de los sistemas de información, además, analizar la inversión en 
nuevos instrumentos financieros para incrementar los rendimientos, comparar los resultados obtenidos 
en las valuaciones actuariales del Régimen para detectar las principales desviaciones entre las 
estimaciones, así como, el establecimiento de un parámetro de cociente de reserva que sirviera como 
alerta temprana sobre la sostenibilidad del régimen.  
 
Asimismo, en el informe ASF-218-2016, esta Auditoría recomendó la búsqueda de nuevas fuentes de 
financiamiento ante la disminución en los porcentajes de crecimiento de los ingresos por contribuciones 
y el crecimiento de la deuda del Estado.  
 
Aunado a los aspectos señalados anteriormente, la Gerencia de Pensiones se encuentra en el proceso de 
implementación de las recomendaciones emanadas de la Mesa de Diálogo conformada para analizar la 
sostenibilidad del Régimen, por lo cual es fundamental que este proceso continúe para que se puedan ir 
concretando las reformas necesarias que permitan brindarle al RIVM la solidez financiera necesaria, 
considerando la disminución en la capacidad de reinversión de los recursos generados por los intereses de 
los títulos valores, las dificultades del Estado para el pago de sus deudas, y el crecimiento en el gasto de 
pensiones. Del seguimiento realizado a las recomendaciones, se evidencian acciones para los acuerdos 
primero, segundo, tercero, quinto y sétimo. En relación con lo solicitado en el acuerdo cuarto, en los oficios 
enviados a esta Auditoría por parte de la Gerencia de Pensiones, no se evidencian acciones específicas 
para estos puntos. En el caso del acuerdo sexto, el mismo se encuentra ligado con lo requerido en el primer 
acuerdo, por lo que su atención dependerá de los resultados obtenidos en este último. 
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Por lo anterior, es importante que la Administración Activa implemente la recomendación inserta en el 
presente informe, con el fin de contribuir con la sostenibilidad del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte. 


